RES.Nº 4095/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007258, Ent.N° 5799/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 40/002/2014, relativa a la convocatoria a empresas constructoras nacionales, para el diseño y construcción de hasta 19 viviendas, destinadas a pasivos del Banco de Previsión Social (BPS), en terrenos suministrados por los oferentes en la localidad de San José, Departamento de San José, mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 13/01/15, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentó un oferente: NEBARIL SA, ofreciendo el suministro de 19 viviendas en el Padrón 5340, fracción 2, en la ciudad de San José, Departamento de San José, por un monto único y total de $ 53:709.051, IVA incluido; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA), con fecha 14/04/15, expresa que el costo unitario por vivienda previsto asciende a $ 2:000.000, y la diferencia entre la cifra prevista por la Administración y la cifra ofertada, representa el 68% por encima del valor previsto. En virtud de ello, se sugiere rechazar la oferta de la empresa NEBARIL SA, por considerarse que el precio de la oferta resultaba manifiestamente inconveniente para la Administración;
   
3) que conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, se confirió vista de los obrados a la empresa NEBARIL SA;
4) que por Resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente de fecha 19/11/15, se declara manifiestamente inconveniente el precio de la oferta presentada por la empresa NEBARIL SA. Asimismo, el Ordenador habilita a realizar el procedimiento de compra directa por excepción, en el marco de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;
5) que se cursaron invitaciones y se publicó el objeto de la contratación en la página web de ACCE, con fecha 27/09/16;
6) que consta acta de apertura de fecha 22/12/16, de la que surge que se presentó una única propuesta de la firma BASIREY SA, para el suministro de 19 viviendas en el Padrón 12.315 de la ciudad de San José,  Departamento de San José, por un monto único y total de $ 53:611.959,75, IVA incluido y todo otro tributo exigido por la legislación. Monto de mano de obra imponible: $ 8:850.000;
7) que dicha propuesta fue analizada por la Consultora Proingo SRL, quien con fecha 20/01/17 solicita a la empresa BASIREY SA que complete la información referente a los aspectos arquitectónicos, urbanos, ambientales y notariales indispensables para la evaluación de su oferta; 
8) que evaluada la oferta presentada con los recaudos solicitados, resulta que dicha empresa cumplió con las condiciones imprescindibles para proceder a la determinación del puntaje P, el que ascendió a 94,40; 
9) que por informe de la C.A.A. de 21/03/17, se expresa que del Informe final presentado por Consultora Proingo SRL, surge que el puntaje P es de 94,40 puntos. Cotejado el monto de la oferta se concluye que supera un 44,92% el valor de comparación (ITOF PASIVOS) según informe Nº 56 del Arquitecto, de fecha 16/03/17. En virtud de ello, la oferta resulta ser manifiestamente inconveniente por precio, por lo que no se aconseja la adjudicación del objeto de la presente convocatoria;
10) que con fecha 04/07/17, el Director Nacional de Vivienda autorizó a la Comisión habilitar el procedimiento de mejora de ofertas;
11)  que constan dos mejoras de precios de la empresa BASIREY SA, siendo la última por un monto total de obra de $ 45:352.205  IVA, terreno (Padrón 12.315 de la ciudad de San José de Mayo, Departamento de San José) y todo otro tributo incluidos; más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 8:400.000, total $ 53.752.205,90, en un plazo de obra de 380 días corridos y un plazo total de 745 días corridos;
12) que se adjunta acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19/07/17 posterior a la última mejora presentada, en la que se señala que si bien la empresa mejoró su oferta, se considera la misma manifiestamente inconveniente por exceder en más de un 18,24% el monto ITOF estimado;
13) que se agrega informe del Dirección Nacional de Vivienda de fecha 08/08/17, por el cual se aparta del dictamen de la Comisión Asesora, en virtud de que se cuenta con una sola oferta en la convocatoria y la última licitación de viviendas para pasivos ejecutada en la locación fue la Licitación Nº 10/002/2011. Asimismo, señala que el terreno ofrecido se encuentra dentro de los límites del llamado y cumple con los requisitos del Pliego, siendo difícil la obtención de predios aptos en esa área, esto es, dotados de infraestructura eléctrica, saneamiento, agua potable, etc.;
14) que se confirió vista de los obrados y se notificó a la firma BASIREY SA, con fecha 31/08/17;
15) que consta Informe de la División Programación Financiera de fecha 21/10/17 y Constancia de Afectación de Crédito Nº 002139 de fecha 30/10/17 respectivamente, conteniendo los importes que corresponde comprometer, por cada Ejercicio: Ejercicio 2018: $ 7:566.226; Ejercicio 2019:    $ 46:185.979; lo que totaliza $ 53:752.205;
16) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se adjudica la Compra Directa por Excepción Nº 9/2016, a la  empresa BASIREY SA, por un monto total de obra de $ 45:352.205 IVA, terreno y todo otro tributo incluidos; más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 8:400.000;               
CONSIDERANDO:1) que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del  TOCAF; 
2) que conforme lo dispone el Inciso 2º del Artículo 68 del TOCAF, “El ordenador efectuará la adjudicación a la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades y las necesidades del servicio, apreciando el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En caso de apartarse del mismo, deberá dejarse expresa constancia de los fundamentos por los cuales se adopta resolución divergente”. Tal extremo deberá considerarse por el Ordenador al tiempo de dictar la Resolución definitiva;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente y comprometido el gasto para el próximo Ejercicio de acuerdo con lo establecido por el Artículo 18 del TOCAF, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 45:352.205 IVA, a favor de la firma BASIREY SA, a abonarse de acuerdo con la previsión financiera detallada en el Resultando 15), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios) y de su inclusión en el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP); 
2)  Cométese asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2) de la presente;

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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